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Estimad@s Sr@s, 
 
Una vez revisada en la fecha del 10-03-2026, por parte de la Comisión de Evaluación, 
la documentación presentada en el Sobre 1 (Documentación Administrativa) para el 
citado expediente de licitación (FIBHGM PA 02-2026) se concluye que las siguientes 
entidades no cumplen con las especificaciones del PCAP, y, por lo tanto, deberán 
proceder a subsanar en un plazo de 3 días naturales, lo siguiente: 
 
FUNDACIÓ CENTRE DE REGULACIÓ GENÒMICA:  
 

- El DEUC aportado por la entidad no se ajusta al modelo que se adjuntó. Se 
deberá aportar dicho documento siguiendo el modelo que se adjuntó. 

- Aporta el Anexo III de Declaración responsable múltiple, pero el órgano de 
contratación indicado no es correcto. Se deberá aportar dicho Anexo indicando 
como órgano de contratación la Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Gregorio Marañón. 

- Aporta el Anexo XI, pero el contenido del documento aportado por parte la 
entidad se encuentra modificado, faltando partes del documento recogido en los 
Pliegos. Se deberá aportar dicho Anexo tal y como se recogen en los Pliegos. 

- Aporta el Anexo XII, pero en este no se indican las medidas a adoptar (Criterios 
ambientales y criterios de innovación). Se deberá aportar dicho Anexo indicando 
de manera expresa las medidas a adoptar. 
 

 
SEQUENCING MULTIPLEX S.L.:  
 

- Aporta Anexo III de Declaración responsable múltiple pero no indica nada en el 
apartado relacionado con el compromiso de trabajadores con discapacidad. 
Deberán aportar dicho Anexo debidamente cumplimentado. 

 
Toda la documentación se deberá aportar por VORTAL en respuesta al 
correspondiente mensaje, en un plazo máximo de 3 días naturales, a contar a 
partir del siguiente al de esta notificación. El plazo para aportar la documentación 
solicitada finaliza el viernes 13 de marzo de 2026, a las 18 horas. Les recordamos 
que aquellas empresas que no subsanen en tiempo y forma podrán ser excluidas 
del procedimiento. 
 
Les ruego por favor que confirmen la correcta recepción del presente mensaje. 
 
 
(Mensaje original enviado por plataforma de licitación electrónica VORTAL) 
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